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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2020070002121 
Fecha: 0909/2020 
Tipo: DPCR1TO 
Destino: MARIA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

El GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la señora MARÍA ADELAIDA HENAO CAÑAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.128.417.419, Directora de Planeación 
SIF de la Secretaría de Infraestructura Física de la Gobernación de Antioquia, la 
representación del Gobernador del Departamento en la reunión del Comité de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ, a realizarse el día 08 de septiembre de 2020. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
or ( E  ) de Antioquia 

JUAN GUIL1LRMb LSÍAtENÁNDEZ 

Elaboré: Luz María Morales N. 07.09.20 
Revisó: Alexander Mejía Román. Director Asesoría Legal y de Control 
Aprobó: Hector Fabio Vergara Hincapié. Subsecretario Jurídico 
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